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Los espacios naturales a menudo están 
sometidos a gran diversidad de agresiones, 
como incendios, talas indiscriminadas, erosión 
o actividades recreativas impactantes 
(motocros, paso de vehículos, etc.).

Algunos de los principales efectos de una 
utilización no sostenible del medio natural son 
la pérdida de suelo por erosión, la destrucción 
de las riberas de los ríos, la desaparición de 
especies de flora y fauna  y la destrucción del 
paisaje.   

Una pieza clave de la mejora ambiental del 
municipio debe ser la protección del medio 
natural de su entorno y el mantenimiento de 
la biodiversidad existente, es decir, la 
conservación de las especies de flora y fauna y 
de los ecosistemas existentes (bosques, ríos y 
riberas...) por su valor ecológico, paisajístico y 
recreativo.

Naturaleza y Biodiversidad en Laudio

Objetivo general de
sostenibilidad

•	 Reducir el impacto de las 
actividades humanas sobre los 
sistemas naturales

•	 Promover una gestión sostenible 
de los recursos naturales

•	 Proteger y recuperar áreas de 
interés paisajístico y naturalístico 

A pesar de que las actividades productivas han provocado una importante transformación de 
las características de un medio sometido a fuerte presión del hombre , nuestro municipio 
todavía atesora un cierto patrimonio natural, con algunos ámbitos representativos de los 
ecosistemas naturales, con presencia de hayedos, robledales, castaños y encinares. 

Así, existen recursos paisajísticos factibles de recuperación, como los montes de Larraño y 
Larra, y otros enclaves. Por otra parte, está el embalse de Olarte, que se trata de una zona 
húmeda artificial que como tal está inventariada en el Plan Territorial Sectorial de Zonas 
Húmedas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y que podría utilizarse para actividades 
de educación ambiental.

No obstante, siguen existiendo impactos que es preciso corregir, como la degradación o casi 
desaparición de las formaciones de ribera en el río de Nervión, que es preciso revegetar y 
recuperar. 

•	Consumo de productos locales y de temporada.

•	Disfrutar de la naturaleza respetándola (uso de rutas verdes, retirada de 
basura y cuidado con el fuego).

•	Creación de pequeños rincones verdes en la ciudad (también en terrazas y 
balcones de cada casa).

Consejos
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¿Qué se ha hecho en Laudio?

El Ayuntamiento de Laudio está realizando la mejora del entorno 
de la ermita de San Juan y la restauración de la ermita. 

¿Qué nos falta por hacer en Laudio?

•	 Proteger y recuperar distintas áreas de interés 
paisajístico y naturalístico 

Asimismo, se tiene previsto también realizar en breve la 
restauración y protección del lugar Santa María del Yermo, en el 
cual en la festividad de Santa Lucía tienen lugar celebraciones con 
gran afluencia de público. Se trata de acondicionar, restaurar y 
proteger el lugar o paraje que ha sido recientemente declarado 
conjunto monumental del País Vasco

También se tiene previsto mejorar la capacidad de acogida del uso 
recreativo del parque forestal de Larraño, así como la revegetación 
y la promoción del uso del monte de Larra. 

•	 Proteger, mejorar y promover los ecosistemas acuáticos

En lo que respecta a los ecosistemas acuáticos, se plantea proceder 
a la restauración ambiental de las superficies afectadas por la 
canalización del río Nervión a su paso por Laudio, en el tramo 
comprendido entre Areta y Gardea.

Asimismo, se tiene previsto realizar un proyecto de uso y utilización 
del embalse de Olarte para fines de educación ambiental, dada la 
existencia de diversas especies botánicas y faunísticas de interés 
existentes en el lugar.

PLAN DE ACCIÓN
para la Sostenibilidad de Laudio

Si crees que queda algo por hacer participa, Laudio un compromiso común.
Este es el séptimo de una serie de 13 artículos coleccionables. Desde el Ayuntamiento te facilitamos 
una carpeta para coleccionarlos. Pídela en el área de Urbanismo y Medio Ambiente.

Medio ambiente

Artículo 7 Próximo número junto al ZUIN (boletín municipal):
residuos


